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San Isidro, 12 de Abril de 2023.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO: El Plan Anual de Poda Sustentable y;

CONSIDERANDO:

Que vecinos y vecinas que habitan en la zona de referencia se

acercaron a presentar su reclamo, con el objetivo de gestionar una rápida solución para

realizar una mejora en el entorno que habitan;

Que un vecino die la zona manifestó que de un ejemplar arbóreo

ubicado en la calle Ezpeleta al 37 se desprenden ramas que podrían producir un accidente o

daño a las personas o los vehículos allí estacionados;

Que es responsabilidad del municipio realizar podas en los árboles

de las calles del distrito, para garantizar la correcta circulación de vehículos y peatones;

Por todo lo expue¡,to, las concejalas y los concejales abajo firmantes

solicitan el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DIECOMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al

Departamento Ejecutivo, la poda del árbol que se ubica en la calle Ezpeleta 37, entre la

Avenida Santa Fe y Tres de Febrero, de la ciudad de Martínez.
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Artículo 20: De forma.-
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